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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE. OBRAS PUBLICAS
DIRECCION DE OBRAS FUDR\t1IC.1S

ORD. : DOH N° t

ANT. : ORD OF. N° 041585 de fecha 30/06/04 de
Comisión Nacional de Medio Ambiente.

MAT. : Designa representantes para Comité
Operativo de Norma Secundaria de
Calidad Ambiental para la Protección de
las Aguas de la Cuenca Maipo-Mapocho,
Nivel Central DOH.
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SANTIAGO, 1 5 JUI, 2004

DE: SR. JUAN ANTONIO ARRESE L.
DIRECTOR DE OBRAS HIDRÁULICAS

A: SRA. PAULINA SABALL
DIRECTORA EJECUTIVA
COMISIÓN NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE

En atención a su oficio del Ant., tengo el agrado de informar a Ud. que en
representación de este Servicio a Nivel Central, participarán los señores Antonio Saldías
A., en calidad de titular y el señor Omar Gonzalez G., como reemplazante, ambos de la
Unidad de Medio Ambiente, con la finalidad que se unan a los equipos regionales de la

DOH y participen en el Comité Operativo de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental
para la Protección de las Aguas de la Cuenca Maipo-Mapocho.

Al respecto, se agradece vuestra invitación y se comparte el hecho de tratar este
tema bajo una mirada transregional e integradora de la cuenca Maipo Mapocho.

Le saluda atentamente

JUAN ANTONIO ARRESE L.
DIRECTOR DE OBRAS HIDRÁULICAS

f
TRM/APG/ASA/
Distribución:

Destinatario ! Dirección Ejecutiva Conama Central -Teatinos 254 - piso 1- Santiago
cc. Sr. Julio Garrido ¡Director Regional de Obras Hidráulicas V Región
cc. Sra. Myriam Hinojosa/Directora Regional de Obras Hidráulicas RM

- cc. Sra. Aurora Puig G./ Jefe Departamento de Medio Ambiente y Territorio DOH
- cc. Sr. Antonio Saldías A. / Jefe Unidad de Medio Ambiente DOH
- cc. Sr. Omar González G. ! Unidad de Medio Ambiente DOH
- Oficina de Partes DOH

- UMA-DEMAT N° Z -3 ° /
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Pamela Zenteno

De: HSA-Jefe DPA [pbodor@ssvsa.cl]

Enviado : Viernes, 16 de Julio de 2004 01:07 p.m.

Para : pzenteno.rm@conama.cl

Asunto : RV: Representante para comite operativo norma secundaria calidad ambiental rio maipo-mapocho

Sr. Zenteno:

so

por corresponder al area jurisdiccional de la oficina san antonio del departamento programas del
ambiente del s.s. valpso san antonio , ayer me llego desde la direccion de mi servicio el ord 41585 que solicita
designacion de representante para el comite.

Como el ordinario me fue enviado sin ninguna otra instruccion, a menos que Ud. haya recibido otra
comunicacion el representante de nuestro servicio ante esa reunion seria yo, por estar el ultimo tramao del rio
maipo en nuestra jurisdiccion.

Saluda Atte A UD.

Pedro Bodor Nagy M.V.
Departamento Programas Ambiente

Jefe Oficina San Antonio
Servicio Salud Valparaiso San Antonio
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(D. Ac.) ORD.: N°

ANT.: 1) ORD. OF. CONAMA N° 041585 de`¡
30 de junio de 2004.

2) OR1). OF. CONAMA, RM N'2 1076
del 14 de junio de 2004.

MAT.: Representante Comité Operativo de la

Norma secundaria de calidad ambiental
para la protección de las aguas de la
cuenca Maipo-Mapocho, en la Región
Metropolitana.

VAI.,PARAISO, 2 0 JUL. M04

DE SUBSECRETARIO DE PESCA

A SRA. DIRECTORA EJECUTIVA

COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

En atención a lo solicitado en el oficio de antecedentes, se informa que
representante de la Subsecretaría de Pesca en el Comité Operativo de la Norma secundaria de

calidad ambiental para la protección de las aguas de la cuenca Maipo-Mapocho, en la Región

Metropolitana, será don Juan Antonio Manríquez Hernández (jmanriquez@subpesca.c]), en los

casos que corresponda será reemplazado por doña Georgina Lembeye Valdivia
(glembcye (l)subpesca.cl), ambos profesionales del Departamento de Acuicultura.

Con el objeto de agilizar los requerimientos que se efectúan ha esta Subsecretaría,
se solicita enviar la correspondencia a nuestra dirección, Bellavista 168 Piso 16, Valparaíso,
pues actualmente es enviada al Ministerio de Economía. Desde donde deben luego
remitírnosla, con el consiguiente reirazo.

Saluda atentamente a Ud.,

UPE, SANDOVAL PRECHT

Subsecretario (le Pesca

R 1( iXM/jam
A. N" 5317 21 junio 2004

C.I. N" 5850 06 julio 2004
13/07/2004
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ACTA REUNION N°1
COMITÉ OPERATIVO

Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas de la Cuenca
Maipo Mapocho , en la Región Metropolitana

Fecha: 22 de julio de 2004-07-30
Lugar: 15 hrs, sala 1 CONAMA RM

Asistentes:

Pablo Badenier. Director CONAMA RM.
Nancy cepedaSlSS
Julia Toro CNR
Raúl Aravena DGA
Norberto Parra CONAF RM
Verónica Araneda SESMA
Miryam Hinojosa Directora DOH RM
Juan Fuller SAG V
Claudia Contardo SAG V
Pedro Bodornagy SS VALPO
Manuel Cárdenas DOH V
Esteban Cabrera Gob. Marítima de San Antonio
Rafael Bello DGA RM
Cristian Vega CONAMA V
Zandra Monreal SAG CENTRAL
Conrado Ravanal CONAMA NACIONAL
Pilar González CONAMA NACIONAL

Materias Tratadas:

Pablo Badenier da la bienvenida a los asistentes y señala la importancia del proceso de
elaboración al que han sido invitados . Destaca el esfuerzo de CONAMA por realizar unproceso birregional y señala que CONAMA RM comenzará a diseñar una Estrategia deGestión de los Recursos Hídricos.

Pamela Zenteno R , coordinadora de la norma del Maipo en CONAMA RM , realiza lapresentación que se adjunta , respecto del proceso de dictación de la norma y temas de
relevancia . Luego hay una rueda de consultas.

Se consulta sobre la frecuencia de las reuniones y los plazos del proceso . Pamela Zenteno
señala que el proceso para la elaboración del anteproyecto de norma por Reglamento es de
150 días corridos . No obstante , el proceso se puede aplazar por una vez el tiempo que el
comité estime necesario . Agrega, que empíricamente CONAMA ha necesitado aplazar los
procesos relacionados con temas hídricos y en esta oportunidad es probable que pase lo
mismo.

Un profesional de la quinta región consulta sobre alguna cooperación económica de parte de
CONAMA para los viáticos y pasajes de los profesionales, que asistan desde la V Región a
las reuniones del Comité Operativo. PZenteno señala que el presupuesto 2004 para la
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norma tiene todos los ítems asignados. Sin perjuicio de lo anterior, se está manejando la
posibilidad de realizar reuniones en la V región, por lo menos una vez al mes.

La representante de la CNR, señala la necesidad de sensibilizar a las autoridades
involucradas en la gestión de los recursos hídricos y solicita al Director de CONAMA RM
tener una reunión con los directores nacionales. El Director de CONAMA RM apoya dicha
propuesta. Dicha profesional señala que la CNR realizó estudios en la cuenca del río
Huayco y en el río Mataquito. Además realizó junto a la JICA un estudio de calidad en la
cuenca del Maipo utilizando bioindicadores que estará a disposición de CONAMA.

El representante del Servicio de Salud de San Antonio manifiesta la inquietud respecto del
control de la calidad de las aguas, en circunstancias que su institución, no posee recursos
para ello. PZenteno señala que se está trabajando en una estrategia de gestión de los
recursos hídricos para la cuenca del Maipo, que entre otras cosas aborda el problema del
control de la calidad de las aguas.

Respecto del manejo del expediente público, Pzenteno señala que el expediente original se
encontrará en CONAMA RM, en el Ara de Ordenamiento Territorial y Recursos Naturales,
contando con dos copias del mismo en CONAMA V y CONAMA Nacional.

En relación a la periodicidad de las reuniones de este comité, CONAMA RM propone dos
reuniones mensuales, dependiendo de la carga de trabajo. Se recuerda sobre la necesidad
de contar a la brevedad con las cartas de representación al comité operativo de todos los
servicios convocados para proceder a la aprobación del Consejo Directivo.

Se fija la próxima reunión para el jueves 12 de agosto en Santiago (CONAMA RM). En dicha
oportunidad PZenteno presentará el estudio de la Dirección General de Aguas

La Directora de la DOH RM propone que en dicha presentación se presente la bibliografía
que utilizó dicho estudio de manera tal de seleccionar los estudios que no se tuvieron
presentes para entregarlos.

Concluye la reunión a las 17 hrs.

PZR/IUC/pzr
CONAMA RM
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